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1.​ Introducción 

La Pasarela de Pagos del Estado (PPE) es un conjunto de servicios informáticos que automatizan las 

operaciones de pago entre el ciudadano y las entidades del estado para la adquisición de bienes o 

servicios, permite la integración de pagos en línea, quitando con ello el requisito tradicional de una 

boleta de pago evitando que el ciudadano deba realizar filas en las entidades bancarias para efectuar 

el pago por un servicio o producto del Estado. 

A continuación, se describen los principales beneficios que ofrece la Pasarela de Pagos del Estado 

(PPE): 

●​ Pagos en un solo paso. 

●​ Varios mecanismos de pago disponibles para el ciudadano. 

●​ Información de pagos totalmente en línea. 

●​ Pagos seguros. 

●​ Integración sencilla. 

El presente manual de usuario describe las acciones principales que realiza el Administrador de la 

Plataforma en el registro de entidades, asignación de modalidades de servicio y aprobación de 

solicitudes con el fin de que las entidades puedan consumir los servicios asociados a la Pasarela de 

Pagos del Estado y del Servicio de Emisión de Facturas Electrónicas (SEFE).  

 

Imagen 1. 

 

 

 

 
 

3 de 18 



 
​  MANUAL DE USUARIO - PASARELA DE PAGOS DEL ESTADO 

(ROL ADMINISTRADOR) 

Código: UGAT/AIT-M64 Versión: 0 Aprobado:  R.A. AGETIC/RA/0128/2025 de 17/11/2025 

 
2.​ Ingreso a la plataforma 

 

Para ingresar a la plataforma de administración de la PPE y SEFE, debe ingresar a la url 

“https://adm-ppe.agetic.gob.bo/adm” mediante su navegador web ya sea Google Chrome, Firefox, 

Edge, Safari y Opera, una vez cargada la página se mostrará lo siguiente: 

 

 

Imagen 2. 

 

Para acceder a la plataforma, debe seleccionar la opción “Ingresar” como se muestra en la imagen 2 

y posteriormente se le mostrará lo siguiente: 

 

 

 Imagen 3. 

 

Debe ingresar su usuario y contraseña de Ciudadanía Digital y posteriormente seleccionar la opción 

“Ingresar”, si usted no cuenta con su registro en Ciudadanía Digital, debe ingresar a 

https://preregistro.ciudadaniadigital.bo/ para realizar su registro en cuestión. 

 

Una vez completado su ingreso mediante Ciudadanía Digital, se le mostrará lo siguiente: 
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Imagen 4. 

 

Como se puede ver en la imagen 4, usted con el rol de ADMINISTRADOR podrá visualizar el 

dashboard principal donde se muestran los módulos de registro de usuarios, entidades, sistemas 

cliente y revisión de reportes asociados a cada modalidad de pago y facturación. 

 

3.​ Registro de Entidades 

 

Para realizar el registro de entidades debe seleccionar la opción “Entidades” que se muestra en 

menú de opciones de la parte izquierda de la pantalla como se puede ver en la imagen 5: 

 

 

Imagen 5. 

Posteriormente, se le mostrará lo siguiente: 
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Imagen 6. 

 

Para realizar el registro de una nueva entidad debe seleccionar la opción “Agregar” que se encuentra 

ubicada en la parte superior derecha. Posteriormente se le mostrará lo siguiente: 

 

 

Imagen 7. 
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Como se puede ver en la imagen 7, debe registrar los datos generales de la entidad en cuestión 

(Nombre, Sigla, Tipo de Entidad, Correo Electrónico de Contacto, Teléfono, Departamento y 

Dirección), una vez finalizado el llenado de los datos requeridos únicamente debe seleccionar la 

opción “Guardar” para consolidar el registro en cuestión. Por lo tanto, una vez consolidado dicho 

registro se le mostrará lo siguiente: 

 

 

Imagen 8. 

 

Como se puede ver en la imagen 8, usted podrá visualizar el registro de la entidad en cuestión y 

podrá visualizar los datos generales de la misma (Nombre, Sigla, Dirección, Correo Contacto Teléfono 

y Estado), de igual forma podrá realizar la edición de los datos registrados en cualquier momento 

seleccionando la opción de edición . Como se puede ver en la imagen 9, usted podrá realizar la 

edición de todos los datos registrados de la entidad cuando sea necesario y únicamente deberá 

consolidar la modificación seleccionando la opción “Guardar”. 

 

 

Imagen 9. 
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4.​ Registro de usuarios 

 

Para realizar el registro de usuarios debe seleccionar la opción “Usuarios” que se muestra en menú 

de opciones de la parte izquierda de la pantalla como se puede ver en la imagen 10: 

 

 

Imagen 10. 

 

Posteriormente se le mostrará lo siguiente: 

 

 

Imagen 11. 

 

Como se puede ver en la imagen 11, podrá visualizar el listado de usuarios registrados en la 

plataforma con sus datos generales (Nro. Documento, Nombres, Usuario, Roles y Estado). Para 

realizar el registro de un nuevo usuario, debe seleccionar la opción “Agregar” y se le mostrará lo 

siguiente: 
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Imagen 12. 

 

Como se puede ver en la imagen 12, deberá completar el registro del usuario en base a los datos 

solicitados y para consolidar el registro únicamente debe seleccionar la opción “Guardar”.  Una vez 

finalizado el registro en cuestión, el detalle del usuario registrado se mostrará en el listado de de 

administración de usuarios como se puede ver a continuación: 

 

 

Imagen 13. 
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Como se muestra en la imagen 13, podrá realizar la inactivación y edición de los datos de cualquiera 

de los usuarios registrados únicamente seleccionado lo iconos de edición  e inactivación 

correspondiente . 

 

5.​ Registro de Sistemas Cliente 

 

Para realizar el registro de sistemas cliente debe seleccionar la opción “Sistema Cliente” que se 

muestra en menú de opciones de la parte izquierda de la pantalla como se puede ver en la imagen 

14: 

 

Imagen 14. 

 

Una vez seleccionada dicha opción, se le mostrará lo siguiente: 

 

Imagen 15. 

Como se puede ver en la imagen 15, podrá visualizar el detalle de los sistemas clientes registrados en 

la plataforma en base a la entidad, nombre del sistema, código único de asignación, fecha de inicio 

de operaciones, estado y medios de pago o servicios asociados. Para realizar el registro de un nuevo 

sistema cliente, debe seleccionar la opción “Agregar” y se le mostrará lo siguiente: 

 

 

Imagen 16. 
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Como se puede ver en la imagen 16, deberá registrar los datos solicitados en base a la entidad, 

nombre del sistema cliente y a su asignar una fecha de inicio de operaciones y una fecha de vigencia 

específica. Una vez completado el registro de los datos en cuestión, debe confirmar la consolidación 

del registro seleccionando la opción “Guardar”. 

 

Posteriormente, el registro se mostrará como consolidado en el listado de administración de sistemas 

cliente para posteriormente realizar las asignación del servicio o medios de pago asociados. 

 

6.​ Configuración de Pagos y Facturación 

 

En esta sección podrá realizar la asignación de servicios a los sistemas cliente registrados 

anteriormente, para verificar la asignación de servicios a cada sistema cliente debe tomar en cuenta 

lo siguiente: 

 

 

Imagen 17. 

 

Como se puede ver en la imagen 17, se tienen diversos estados asociados al registro y asociación de 

servicios en la plataforma de administración. Por lo tanto a continuación se describen cada uno de 

los estado bajo el siguiente detalle: 

 

 

Imagen 18. 

 

a.- Cómo se puede ver en la imagen 18, el sistema cliente en cuestión no cuenta con ninguna 

modalidad ni servicio asociado, tanto los servicios de facturación y métodos de pago se encuentran 

en estado “NO ASIGNADO”, por lo que corresponde realizar la asignación de modalidades y servicios 

seleccionando el icono . 

 

 

Imagen 19. 
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b.- Cómo se puede ver en la imagen 19, el sistema cliente en cuestión cuenta con la asignación de la 

modalidad “Solo pagos” integrando los 3 medios de pagos habilitados  (Pagos por 

código CPT, QR y Tarjeta de Crédito y/o Débito). Dichos medios de pago se encuentran habilitados 

pero no así aprobados y operando. 

 

 

Imagen 20. 

 

c.- Cómo se puede ver en la imagen 20, el sistema cliente en cuestión cuenta con la asignación de la 

modalidad “Solo pagos” integrando 2 medios de pago  (Pagos por CPT y QR). Los iconos al 

estar resaltados en color verde implica que los medios de pagos en cuestión se encuentran 

aprobados y que dichos sistema cliente ya se encuentra operando con los mismos. 

 

 

Imagen 21. 

 

d.- Cómo se puede ver en la imagen 21, el sistema cliente en cuestión cuenta con la asignación de la 

modalidad “Solo facturación” sin la asignación de pagos. Al estar la asignación en estado “CREADO” 

significa que la entidad aún no realizó el registro de los requisitos asociados a facturación. 

 

 

Imagen 22. 

 

e.- Cómo se puede ver en la imagen 22, el sistema cliente en cuestión cuenta con la asignación de la 

modalidad “Solo facturación” con estado de solicitud “APROBADO” lo que significa que dicho 

sistema cliente ya se encuentra operando a través de nuestro servicio de facturación SEFE. 

 

 

Imagen 23. 

 

f.- Cómo se puede ver en la imagen 23, el sistema cliente en cuestión cuenta con la asignación de la 

modalidad “Pagos y facturación conjunta” con el estado de solicitud “APROBADO” en las 2 

modalidades. Por lo tanto dicho sistema cliente se encuentra operando correctamente mediante 

pagos y facturación conjunta. 
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6.1. Asignación de modalidad de servicio a sistemas cliente 

 

Para realizar la asignación de modalidad de servicio a un sistema cliente, debe seleccionar el icono de 

configuración  en el sistema cliente al que desea realizar la asignación de una modalidad como 

se ve en la imagen 24: 

 

 

Imagen 24. 

 

Posteriormente, se le mostrará lo siguiente: 

 

 

Imagen 25. 

 

Como se puede ver en la figura 25, se muestra que inicialmente no se tiene ninguna modalidad 

registrada para el sistema cliente en cuestión, para realizar la asignación de la modalidad requerida 

por la entidad debe seleccionar el icono  y se le mostrará lo siguiente: 

 

 

Imagen 26. 

 

Debe desplegar el menú asociado a la opción “Modalidad de pago o facturación” y se le mostrará lo 

siguiente: 
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Imagen 27. 

 

Deberá seleccionar la modalidad de pago requerida por la entidad solicitante y seleccionar la opción 

“GUARDAR”. Una vez consolidado el registro, se le mostrará lo siguiente:  

 

 

Imagen 28. 

 

Como se puede ver en la imagen 28, se muestran las modalidades de acceso seleccionadas, 

inicialmente las mismas se encuentran en estado “NO DISPONIBLE”, por la tanto deberá seleccionar 

el ícono de activación correspondiente  y posteriormente se le mostrará lo siguiente: 
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Imagen 29. 

 

Como se puede ver en la imagen 29, se le consulta si desea confirmar la creación del método de pago 

en cuestión, por lo que debe seleccionar la opción “Crear método de pago” para consolidar la 

habilitación. Una vez completada la acción anterior, se le mostrará lo siguiente: 

 

 

Imagen 30. 

 

Como se puede ver en la imagen 30, el estado del medio de pago habilitado es “CREADO” por lo que 

él mismo ya se encuentra habilitado para que el usuario con el rol entidad registre los requisitos 

asociados al mencionado medio de pago.  

 

6.2. Asignación de usuarios para administración de sistemas cliente 

 

Una vez completada la asignación de la modalidad de pagos o facturación a los sistemas cliente 

registrados, corresponde realizar la asignación de un usuario al sistema cliente en cuestión con el fin 

de que dicho usuario definido por la entidad solicitante pueda ingresar a la plataforma y registrar los 

requisitos asociados a cada modalidad de uso del servicio habilitada. 

 

Para realizar la asignación de un usuario, debe seleccionar la opción “Sistema Cliente” del menú de 

opciones como se muestra a continuación: 

 

 

Imagen 31. 

 

Posteriormente, debe verificar el sistema cliente registrado y posteriormente seleccionar el icono de 

asignación de usuarios  con el fin de que se le muestre lo siguiente: 
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Imagen 32. 

 

Como se puede ver en la imagen 32, podrá verificar que no existen registro de usuarios en el sistema 

cliente seleccionado, por lo que deberá seleccionar la opción “Agregar” y se le mostrará lo siguiente: 

 

 

Imagen 33. 

 

Debe realizar la asignación del usuario en cuestión seleccionando el usuario asociado a la entidad 

registrada para ese sistema cliente, posteriormente debe seleccionar el rol a asignar, este puede ser 

“TÉCNICO” o “FINANCIERO” y posteriormente deberá asignar una fecha de caducidad para la 

habilitación del mismo. 

 

 

Imagen 34. 

 

Una vez completada la asignación correspondiente, el dato del usuario asignado al sistema cliente se 

mostrará como se ve en la imagen 34, por lo tanto el usuario en cuestión ya podrá ingresar a la 
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plataforma con su Ciudadanía Digital y podrá visualizar los datos asociados a su sistema cliente para 

proceder con el registro de los requisitos por cada modalidad solicitada. 

 

7. Revisión de solicitudes 

 

Cuando un usuario con el rol Técnico Entidad realiza el registro y envío de los requisitos asociados a 

cada medio de pago o servicio solicitado, corresponde al usuario con el Rol de Administrador realizar 

la revisión de los datos registrados y aprobar o rechazar la solicitud en cuestión. 

 

7.1. Aprobación de solicitud 

 

Para realizar la revisión de la solicitud, debe seleccionar la opción “Configuración de Pagos y 

Facturación” del menú de opciones, y posteriormente deberá revisar el estado de los sistemas cliente 

registrados tal como se muestra en la imagen 35: 

 

 

Imagen 35. 

Para realizar la revisión de los datos de un sistema cliente, deberá verificar inicialmente el estado de 

la solicitud en cuestión. Para realizar la verificación, debe tomar en cuenta que la misma se 

encuentre en estado “ENVIADO” como se muestra en la imagen 36: 

 

Imagen 36. 

Posteriormente deberá seleccionar la opción de configuración  y se le mostrará lo siguiente: 
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Imagen 37. 

 

Como se puede ver en la imagen 37, podrá verificar el estado de cada uno de los medios de pago 

habilitados con su correspondiente estado. 
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